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Feria ESEF Maakindustrie 
(Utrecht, 17 a 20 de marzo de 2020) 

 

MUESTRA DE CATÁLOGOS DE EMPRESAS ESPAÑOLAS 
 
 
Estimado subcontratista: 

 

Entre los días 17 y 20 de marzo de 2.020 tendrá lugar en Utrecht (Holanda) una nueva edición de la 

feria ESEF Maakindustrie, salón bienal dedicado a la subcontratación industrial. ESEF Maakindustrie 

es un certamen que suele atraer visitantes no solo de Holanda, sino también de países limítrofes. En la 

edición de 2.018, la última celebrada, acudieron a ESEF, según cifras oficiales, 23.000 visitantes, 

superior a la de 2016. Se trata de un certamen dinámico y de dimensiones importantes en el conjunto de 

las ferias de subcontratación europeas. El perfil del visitante fue mayoritariamente de dirección general o 

dirección de compras, y acudió interesado en el sector metal en todas sus declinaciones. En 2018 

participaron 355 expositores. La principal novedad de esta edición es la incorporación a la tradicional 

feria ESEF, orientada a la Subcontratación industrial, de sectores como el diseño y la ingeniería. Este 

nuevo concepto se traduce en el nuevo nombre de la feria, ESEF Maakindustrie. 

 
Ofrecemos la posibilidad de enviar al stand de SUBCONTEX en la feria un máximo de 20 

catálogos, que serán expuestos al público en portacatálogos, y serán entregados, si se da el caso, a los 

visitantes que se interesen por la actividad realizada por la empresa. El coste de esta modalidad es de 

100 euros más IVA por empresa, si es socia de la Bolsa de Subcontratación, y de 300 euros más IVA en 

caso contrario. Se incluye el envío tras la feria de los contactos específicos recogidos, si los hubiere, 

para la empresa, si se producen estos contactos. 

 

Las empresas interesadas en participar en ESEF 2020 según esta modalidad han de remitir a la Cámara 

de Comercio de Alava el Boletín de Inscripción que se adjunta, una veintena de catálogos, y el 

justificante de pago por la cantidad que se estipula en el citado Boletín antes del 10 de MARZO de 2020.  

 

Para ampliar información sobre ESEF 2020, no dudes en contactar conmigo en el 945 141800 o a través 

del correo electrónico fgomez@camaradealava.com. 

 

Saludos. 

 

Fidel Gómez 

SUBCONTEX Alava 
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BOLETÍN DE INSCRIPCION EN ESEF Maakindustrie 2.020 
(Utrecht, 17 a 20 de marzo de 2.020) 

Formalice su inscripción enviando este boletín a industria@camaradealava.com 
 
1.- DATOS DE LA EMPRESA 
 

EMPRESA: __________________________________ NIF.: __________________________ 

Pers. de contacto: __________________________________ Cargo: __________________________ 

Dirección: __________________________________ Municipio: __________________________ 

Código Postal: __________________________________ Teléfono.: __________________________ 

E-Mail: __________________________________ Fax.: __________________________ 

¿Está inscrita en alguna Bolsa de Subcontratación? [  ] No     [  ] Sí, en la de la Cámara de _________________ 

 
2.- MODALIDAD Y CUOTA DE PARTICIPACION 
 

 Muestra de Catálogos 

 Empresa en SUBCONTEX Resto 

Cuota 100 € 300 € 

IVA 21 € 63 € 

 121 € 363 € 

   

 
Y efectúa el abono de la cuota de inscripción mediante: 

[   ] Transferencia Bancaria a la cuenta de Caja Vital cuyo IBAN es ES24 2095 3150 2310 9095 1178 

[   ] Cargo en cuenta bancaria (20 dígitos) __ __ __ __   __ __ __ __   __ __   __ __ __ __ __ __ __ __ __ __  

 

Nota importante: la inscripción queda confirmada con el abono del 100 % del total de la cuota de participación (IVA 

incluido) correspondiente, antes del 10 de MARZO de 2020. El hecho de la inscripción conlleva la obligación del pago del 

100 % de los servicios contratados, sin derechos de devolución en el caso de que la empresa desestimara su asistencia a 

la feria con posterioridad a su inscripción.  

 

 
Fecha:  
Firma y sello de la empresa: 


